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RADICACO:        084334089002-2022-00579-00 
C.U.I.                   47-001-60-00000-2021-00009-00 
PROCESO:         ACCIONES CONSTITUCIONALES- HABEAS CORPUS 
ACCIONANTE:   CHRISTIAN CAMILO GONZALEZ ROBLES 
ACCIONADA:    CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES Y FISCALIA SECCIONAL DE SANTA 
MARTA 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor juez, a su Despacho la presente acción constitucional la cual 
correspondió por reparto el día de hoy, a las 10:33 AM, sin embargo, a través de auto de la misma 
fecha se procedió a remitir a los juzgados penales municipales de soledad, teniendo en cuenta que 
esta judicatura entra en vacancia judicial desde el día de hoy a las 5:00. A lo cual el juzgado 1° 
penal municipal de Soledad respondió devolviéndolo a esta Judicatura indicando que su turno de 
habeas corpus inicia el día de mañana 20 de diciembre del corriente. Sírvase proveer. Diciembre 
19 del 2022. 
 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto y revisado el anterior informe secretarial, se observa que este Despacho a través de 
providencia que data el día de hoy, se remitió por competencia a la UNIDAD JUDICIAL No. 2 
CIRCUITO JUDICIAL DE SOLEDAD: JUZGADOS PENAL MUNICIPALES DE SOLEDAD. la 
presente solicitud de habeas corpus, instaurada por el señor CHRISTIAN CAMILO GONZALEZ 
ROBLES, indicándole a los JUZGADOS PENALES MUNICIPALES DE SOLEDAD, que este 
Juzgador no podría conocer de la presente porque el mismo se vence a las 10:00 PM del día 20 de 
diciembre del 2022, y esta agencia entra en vacancia el día de hoy a las 05:00 PM, ampliándose 
tales términos incluso hasta el término para la impugnación que pudiera impetrar el accionante 
TRES DIAS después de notificada la providencia. 
 
Sin embargo, el JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL DE SOLEDAD, lo devolvió a este 
Judicatura indicando que su turno de control de HABEAS CORPUS, iniciaba el día 20 de diciembre 
del 2022 y que se debía tener en cuenta lo indicado en el artículo 177 del código penal, modificado 
por la Ley 890 de 2004, articulo 14. 
 
Así las cosas, y como quiere que el derecho fundamental al HABEAS CORPUS del señor 
CHRISTIAN CAMILO GONZALEZ ROBLES, apremia en su presunta vulneración, procederá este 
Despacho a AVOCAR el conocimiento de la presente, no sin antes poner en conocimiento del 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SECCIONAL ATLANTICO, la presente situación, 
pues no comprende esta judicatura, cuál será el proceder, pues el buzón electrónico quedará 
inhabilitado a partir de las 5:00 PM, misma hora en la que esta agencia inicia su vacancia judicial, 
quedando este fallador inhabilitado para recibir o enviar comunicaciones desde el mismo. 
 
Ahora bien, en efecto se trata de una solicitud de HABEAS CORPUS, formulada por el señor 
CHRISTIAN CAMILO GONZALEZ ROBLES, a través de apoderado judicial, impetrando solicitud 
conforme lo indica el artículo 4° de la ley 1095 del 2006, al considerar que se ha prolongado 
injustamente la privación de su libertad. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Malambo, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la acción constitucional HABEAS CORPUS promovida 
por CHRISTIAN CAMILO GONZALEZ ROBLES identificado con C.C. 1.082.891.478, para la 
protección de su derecho fundamental a la libertad. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente solicitud de Habeas Corpus a FISCALIA 19 SECCIONAL DE 
SANTA MARTA, CENTRO DE SERVICIO JUDICIALES DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO DE 
SANTA MARTA, JUZGADO 02 PENAL MUNICIPAL AMBULANTE CON FUNCION DE CONTROL 
DE GARANTIAS, para que en el término de una (1) hora informe a esta Autoridad Judicial todo 
cuanto les conste sobre los hechos narrados en la presente acción constitucional referente a la 
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prolongación injustificada de la libertad del señor CHRISTIAN CAMILO GONZALEZ ROBLES 
identificado con C.C. 1.082.891.478, con relación al proceso radicado bajo C.U.I. 47-001-60-00000-
2021-00009-00 seguido por el delito de homicidio y porte ilegal de armas. 
 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la situación jurídica presentada al interior de la acción 
constitucional, HABEAS CORPUS, al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SECCIONAL 
ATLANTICO. 

CUARTO: Como quiera que el buzón electrónico de este Despacho se encontrará inhabilitado 
después de 5:00 PM, el día de hoy, se pone en conocimiento que los informes rendidos por lo aquí 
obrantes deberán ser remitidos a los correos electrónicos personales: 
arturosimmondsj2010@hotmail.com y vtorrese@cendoj.ramajudicial.gov.o 

QUINTO: Por secretaría, emítanse los oficios respectivos adjuntando copia de la solicitud de 
Habeas Corpus y de esta providencia. 

SEXTO: Notifíquese el presente auto por el medio más expedito posible. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

ARTURO JOSÉ SIMMONDS JARUFFE  

JUEZ 

 
 
V.T.  

Firmado Por:

Arturo Jose Simmonds Jaruffe

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
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